
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra vencido el término de 

traslado de la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

El término de traslado transcurrió los días 28, 29 y 30 de marzo de 2022 sin que la parte 

demandada allegara pronunciamiento alguno.  

 

Igualmente, se informa que, mediante providencia del 7 de abril de 2022, se suspendió el 

proceso por aceptación del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante. 

Sírvase proveer.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE:  GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS  

DEMANDADOS:  HÉCTOR FABIO FEIJOO RAMÍREZ  

RADICADO:   2014-00330 

 

Auto Sustanciación No. 470 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar la 

liquidación de crédito actualizada presentada por la parte demandante, 

para que haga parte de su foliatura, pero el Despacho se abstiene de dar 

trámite a la misma, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 

suspendido por proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado No.032 del 13 de mayo de 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


